
Inversión sostenible 
significa una inversión en 
una act ividad económica 
que contribuye a un 
objetivo medioambien tal o 
social, siempre que la 
inversión no cause un 
perjuicio sign ificat ivo a 
ningún objetivo 
medioambien tal o social y 
que las empresas en las 
que se invie rte sigan 
prácticas de buena 
goberna nza . 

La ta xonomía de la UE es 
un sistema de clasificación 
previsto en el Reglamen to 
(UE) 2020/852 por el que 
se establece una lista de 
actividades económicas 
medioambientalmente 
sostenibles. Ese 
Reglamento no prevé una 
lista de actividades 
económicas socialmente 
sosten ibles. Las 
inversiones sosten ibles 
con un objetivo 
medioambiental pueden 
ajustarse, o no, a 1a 
taxonomla. 

Los indicadores de 
sostenibilidad miden 
cómo se alcanzan las 
ca racteríst icas 
medioambien tales 
sociales que promueve el 
producto financiero. 
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Plantilla de información periódica de los productos financieros a que se refieren el 
a rtículo 8, apartados 1, 2 y 2, del Reglamento (U E) 2019/2088 y el artículo 6, 

pá r rafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

Nombre del producto: GCO GLOBAL 50, FI 
Identificador de entidad jurídica: 959800XQ7YFL TB86MQ94 

Características medioambientales o sociales 

¿Este producto financiero tenía un objetivo de inversión sostenible? 

•• Si • X No 

Realizó inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental:_% 

en actividades económicas qu e pueden 
considerarse medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la ta xonomía de 

la UE 

en activ idades económicas que no pu eden 

considerarse medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la ta xonomía de 
la UE 

Realizó inversiones sostenibles con un 
objetivo social: % 

X Promovió características medioambientales o 
sociales y, aunque no t enía como objetivo una 
inversión sostenible, el 82% de sus inversiones 

eran inversiones sostenibles 

X 

X 

con un 
actividades 

objetivo medioambiental, en 

económicas que pueden 

considerarse medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la taxonomía de la 
UE 
con un objetivo medioambiental, en 

actividad es económicas que no pueden 
considerarse medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la t axonomía de la 

UE 

X con un objetivo social 

Promovió características medioambientales o 

sociales, pero no realizó ninguna inversión 
sostenible 

¿En qué grado se han cumplido las características medioambientales o sociales que promueve este 

producto financiero? 

El Fondo promueve ca racterísti cas medioambienta les y sociales mediante la aplicación de su Po lítica de Inve rsión 
Sostenible. 

En dicha política se promueven características medioa mbientales enfoca das a la desca rbonización, a t ravés de la reducción 
de las emisiones de efecto invernadero, así como la eficiencia en el uso de recursos energéticos y en la emisión y gestión 
de residuos. También se promueven características sociales entre las que destacan la protección de los derechos humanos, 

la seguridad y la salud en el trabajo y la ética en los negocios. 

A 31 de diciembre de 2023 el 88% del patrimonio del fondo estaba invertida en activos que promueven criterios 
ambienta les, sociales y de buen gobierno. Dentro de ese porcentaje, un 82% del patrimonio del fo ndo, correspondía a 
inve rsiones sostenibles de acuerdo con el art. 2.17 del Reglamento (UE) 2019/ 2088 y el 6% cumplía con otras ca racterísticas 
medioambienta les. 

¿cómo se han comportado los indicadores de sostenibilidad? 

La Gestora toma en consideración un sist ema de ca lificación mediante rating otorgado por el proveedor de servicios de 
análisis de riesgos ESG Sustaínalytics. que mide la magnitud de riesgos ESG no gestionad os por una compa ñia. El objetivo 
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Las principales incidencias 
adversas son las 
incidencias negativas más 
importantes de las 
decisiones de inversión 
sobre los factores de 
sostenibilidad relativos a 
asuntos 
medioambientales, 
sociales y laborales, al 
respeto de los derechos 
humanos y a la lucha 
contra la corrupción y el 
soborno. 
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de la Gestora es aplicar una est rategia de "Best in Class" mediante el uso de este indicador y que las carteras estén 
compuestas por compañías con una buena gestión de sus riesgos ESG (pun tu ac iones entre O y 35 en una esca la abierta, en 
la que en una puntuación superior a 30 se considera que los riesgos no gest ionados por una compañ ía son elevados). 

De las inversiones de las que se dispone información de l proveedor, a modo informativo, el ESG Risk Rating medio a cierre 
de l periodo se ha situado en torno a los 20 puntos, es decir, los t ítu los de las compañías presentes en la cartera no tienen 
un porcentaje significativo de r iesgos de sostenibilidad no gestionados. 

En lo que se refiere a la inversión en activos de Deuda Pública Soberana, la Gestora toma en consideración una calificación 
de perfi l de riesgo otorgada por Clarity . Con el objetivo de ev itar posiciones en las ca rte ras de los fo ndos en países con 
riesgos ESG elevados, se excluyen aquellos con una puntuación inferior a 50, en una escala de 1 (peor) a 100 (mejor). Según 
esta herramienta, el perfil de riesgo siempre se ha mantenido por encima de 50. 

Adicionalmente, la Gestora tiene en cuenta los indicadores de evaluación de controversias en las que se ven envue ltas las 
compañ ías, elaborados por Sustaina lytics, con el objetivo de analizar y controlar la exposición de las carteras a controversias 
graves o severas (calificadas como niveles 4 y 5 por el proveedor de servicios). A cierre de periodo ninguna de las inversiones 
incumple con la herramienta Global Standard Screening, de l mismo proveedor, que identifica el incumplimiento con las 
principa les normas inte rn ac ionales (puede obtener más deta lle de esta herram ienta en la información precontractua l 
publicada en la web del producto). 

A cierre de periodo, el porcentaje de inversiones no dedicadas a la promoción de características medioambientales y/o 
socia les se han si tuado en el 12%. 

¿ ... yen comparación con períodos anteriores? 

No aplica. No existe un periodo previo al se r este el primer informe de documentación periódica. 

¿Cuáles han sido los objet ivos de las inversiones sostenibles que ha realizado en parte el producto 
financiero y de qué forma ha contribuido la inversión sostenible a dichos objetivos? 

Las inversiones sosten ibles de l Fondo, de acuerdo con la defin ición establecida en el art icu lo 2.17 del Reglamento UE 
2019/2088 sobre la divulgación de información relat iva a la sostenibi lidad en el sector de los servicios financieros (SFDR por 
sus siglas en inglés), pretenden la consecución de las caracte rísticas medioambientales y socia les que el mismo promueve, 
enfocadas a la descarbonización y efic iencia de recursos, po r un lado, y a promover la lucha a favor de la protección de los 
derechos humanos y en contra de las desigualdades, por el otro. 

En linea con el objetivo de contr ibu ir a la promoción de las ca racterísticas medioambientales y socia les señaladas en el 
pár rafo ante rior, las inversiones sostenibles de l Fondo se materia li zaron en activos f ina ncieros que tuvieron una expos ición 
a riesgos de sostenibilidad no gest ionados media , baja o negligible, que no desarrollan actividades económicas dañinas para 
el med ioambiente (como la producción de carbón térmico, la extracción de petróleo y gas en el Ártico y la producción de 
energía de esquisto) ni que puedan afectar negativamente a los objetivos sociales de l Fondo, por lo que se excluyeron 
tamb ién la inversión en actividades económicas re lacionadas con la producción de armas controvertidas y se lim ita, 
asimismo, la inve rsión en actividades re lacionadas con la contratación militar, la producción de armas ligeras y el 
entretenimiento adulto. Por último, las entidades emisoras cumplieron con las normas internacionales de los Principios del 
Pacto Mundial de la ONU (10 pri ncip ios en las áreas de Derechos Humanos, Derechos Laborales, Medioambiente, Ética 
empresa r ia l). 

En el apartado "¿En qué grado se han cumplido las características medioambien ta les o sociales que promueve este 
producto financiero?", puede consu lta rse la asignación de los activos a cierre de pe riodo. 

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero ha reali zado en parte no 
han causado un perjuicio significativo a ningún objet ivo de inversión sostenible medioambiental o 
social? 

Para asegurar que la contribución positiva a un objetivo socia l y/o ambienta l no ha perjudicado sign ificativamente otros 
objetivos, la Gestora ha ana lizado que todas las posiciones consideradas "inversiones sostenibles" dentro de este Fondo no 
ca usan ni ngún daño significat ivo a otros objet ivos amb ienta les o socia les. 

Con carácte r genera l para las inversiones sostenibles, cabe indicar que el principio de no causar un daño sign ificat ivo a los 
objetivos ambienta les o sociales está vincu lado a la consideración de las principa les incidencias adversas de las decisiones 
de in ve rsión sobre los factores de sostenib ilidad. El cumplimiento de este principio se ha tenido en cuenta en las revisiones 
trimestra les en las que se ana liza el comportamiento de la carte ra dentro de los criter ios ESG establecidos. 
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¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre los 

factores de sostenibilidad? 

La identificación de las principales incidencias adversas para las " invers iones sosten ibles" de este Fondo, se rea liza mediante 
la monitorización de una se rie de indicadores (KPl s) med ioambienta les y soc iales, li stados en el anexo 1 de l Reg lamento 
Delegado (UE) 2022/1288 que permitirán advertir de los efectos negativos que las in ve rsiones sostenibles rea lizadas por 
este producto pudieran ca usa r hacia el exterior. El seguimiento de estos indicado res, sujetos a la cobertura de datos del 
proveedor, se foca liza especialmente en aque llos relac ionados directamente con los cr iterios de invers ión sost enible 
considerados. Si bien la estrategia de inversión definida por el Fondo no está enfoca da a la gestión de los indi ca dores de las 
principa les incidencias adversas, podrían llegar a aplicarse medidas específi cas de mitigación en caso de ser necesario. 
Además, mediante este ejercicio, la Sociedad Gestora monitoriza que estas inve rsiones sostenibles no ca usan un daño 
significativo sobre ningún otro objetivo de inversión sostenible medioambienta l o soc ial. 

¿Se han ajustada las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCOE para Empresas 
Multinacionales y las Principias rectores de las Naciones Unidas sabre las empresas y los 

derechos humanas? 

A través de la ap licación de la Política de Inversión Sostenible y, concretamente, mediante los elementos descritos 
a continuación, el Fondo ana lizó que las inve rsiones sosten ibl es se alineen con las lineas Di rectri ces de la OCDE y 
los Princip ios recto res de las Naciones Unidas: 

Calificaciones de ri esgo ESG (ESG Risk Rating): esta calificación ana li za la gest ión de riesgos en materia 
de ESG de las compañías en las que invie rte el Fondo, basándose en tres pi lares: el Gobierno Corporativo, 
Cuestiones Materia les en ESG y riesgos inesperados en ESG. 

Anál isis de Estándares Globa les (Globa l Standard Screen ing): herramienta de Sustainalytics, que 
pretende ca ptar vio laciones graves, sistémicas y estructurales de las normas internacionales de los Principios del 
Pacto Mundial de la ONU (10 pri ncipios en las áreas de Derechos Humanos, Derechos Laborales, Medioambiente, 
Ética empresa ria l). Las evaluaciones están respaldadas por referencias a las Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales y los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos 
Humanos. Se eva lúa la severidad de los im pactos en partes interesadas y/o medioambiente, la responsa bilidad y 
la gestión de la entidad. La s entidades em isoras de las inversiones sostenibl es en las que invierte el Fondo no 
pueden actuar de forma contraria a sus principios y normas. Incluyéndose aq uell as que están directamente 
vinculadas con problemas que causa n im pactos severos e irreversi bl es que afecta n a grupos de interés y/o al 
medio ambiente e interfieren en el disfrute de los derechos y/o imponen un claro coste a la soc ieda d. 

- Análisis de controve rsias: La ca lificación de controversias evaluadas por Sustaina lytics, refleja el nivel 
de participación de una empresa en incidentes con impl icaciones ambientales, sociales y de gobierno co rporativo 
negativas 

Segú n la ap licación de estos principios, durante el año 2023 la inve rsión sostenible de l fondo se ha ajustado a las 
Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perj uicio significativo», según el cua l las inversiones que se 
ajusten a la taxonomía no deben perjudicar significat ivamente a los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios 

específicos de la Unión. 

El princip io de «no ca usa r un perjuicio significativo)) se aplica únicamente a las inve rsiones subyacentes al producto 
fin anciero que tienen en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas medioamb iental mente sostenibles . 
Las inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen en los criterios de la UE para las actividades 
económicas medioambientalmente sostenibles. 

Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significa tivamente ningún objetivo med ioambiental o social. 

-----ka ¿Cómo tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas sobre los 
factores de sostenibilidad? 

La Gestora ha identificado las principa les incidencias adversas de las inversiones incluidas en la ca rtera del Fondo según los 
indicadores mencionados en la pregunta anterior "¿Cómo se han ten ido en cuenta los indicado res de incidencias adve rsas 
sobre los facto res de sostenibilidad?" y las ha gest ionado a través de diversas herramientas como son: una política de 
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La lista incluye las 
inversiones que 
constituyen la mayor 
parte de las 
inversiones del 
producto financiero 
durante el periodo de 
referencia que es: 

2023 

-

GCO Global 50, F.I. 

Anexo al informe de gestión 

exclu siones (por ejemplo no se ha pe rmitido la inve rsión en compañías relacionadas con el armamento controvertido), el 
aná lisis de controve rsias y el anál isis del indica dor fac ilitado por el proveedor de servicios contratado por la entidad gesto ra. 

Las principales incidencias adversas en la Gestora realiza el segui mien to de las inversiones del Fondo son emisiones de 
efecto invernade ro (Ml - Indicadores re lacionados con el cambio climático y otros indicadores relacionados con el med io 
ambiente ), hue lla de carbono (M2), exposición a compañías activas en el sector de combustibles fósiles (M4), Vio laciones 
de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y de las Di rectrices para empresas multinacionales de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) (Ml0), Exposición a armas controve rt idas (M 14), 
Inversiones en em presas sin iniciativas de reducción de las emisiones de ca rbono {04 - Indicado res relacionados con el 
ca mbio climático y otros indicado res relacionados con el medio ambiente ad icionales) y la Ausencia de política de derechos 
humanos (09 - Indicadores adicionales sobre asuntos soc iales y laborales, el respeto de los derechos humano s, y la lucha 
contra la corrupción y el soborno). 

Pu ede obtener mayor detalle de la implementación de estas herramientas en la información precontractual de este 
producto en el apartado "¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para selecciona r las 
inve rsiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o socia les que promueve este producto 
financiero ?" 

¿Cuáles han sido las inversiones principales de este producto financiero? 

Inversiones % 
más importantes Sector de activos Pa ís 

BONO BANK OF AMERICA CORP FRN 22/09/2026 Finanzas 3,42% Estados Unidos 
ACC IONES M ICROSOFT Tecnologías de la información 3,40% Estados Unidos 
ACCION ES APP LE COMPUTER INC Tecnologías de la información 2,74% Estados Unidos 
BONO ACCIONA 0,44% 27/06/2024 Finanzas 2,54% España 
BONO INTESA SANPAOLO FRN 17/ 03/ 2025 Finanzas 2,43% Italia 
BONO TOYOTA MOTOR FIN 3,375% 13/ 01/2026 Finanzas 2,43% Países Bajos 
BONOS E ON 0,875% 08-01-2025 Utilidades 2,42% Alemania 
BONO VOLKSWAG EN INTL 4,125% 15/11/ 2025 Finanzas 2,39% Países Ba jos 
BONO VATTENFALL AB FRN 18/04/2024 Uti lidades 2,21% Suecia 
ACCIONES ALPH ABET INC NPV Servicios de comunicación 2,13% Estados Unidos 
ACCIONES AMAZON.COM INC Consumo discrecional 1,89% Estados Unidos 
BONO INTESA SANPAOLO FRN 16/11/ 20 25 Tecnologías de la informac ión 1,87% Países Bajos 
ACCIONES NVIDIA Finanzas 1,84% Italia 

Tecnologías de la inform ación 1,75% Est ados Unidos 
BONO JPMORGAN CHASE 1,5% 27/01/2025 Finanzas 1,63% Estados Unidos 

~ ¿cuál ha sido la proporción de inversiones relacionadas con la sostenibilidad? 

La asignación de 
activos describe el 

porcentaje de 
inversiones en 

activos especificas. 

La proporción de inversiones relacionada con la promoción de características med ioambienta les o socia les cerró el periodo 
por encima del 50%, concretamente a 31 de diciembre de 2023 era de 88% sobre el patrimonio de l fondo . 

¿cuál ha sido la asignación de activos? 

A cierre del periodo las inversiones del Fondo se asignaban de la siguiente manera: 
Nl ajustadas a características medioambientales y/o sociales representaba n un 88%, de las cuales: 

N• 1 A 82% del patrimonio eran inve rsiones sostenibles al amparo del art. 2.17 del Reglamento (UE) 2019/2088 
N2 1 B 6% eran inve rsiones con otra s característ icas medioambientales y/o soci ales. 

N2 Otras: El resto de las inversiones, no dedicadas a la promoción de características medioambientales y/o sociales 
representaba un 12% del patrimonio . 

Dentro de las invers iones sostenibl es, no se ha pod ido determinar cuáles con objetivo medioambiental cump lían con la 
ta xonomía de la UE debido a la falta de datos fiables de los emisores. Además, no se ha diferenc iado ni separado ent re 
inversiones sostenibles con objetivo medioambiental o soc ial. 



Para cumplir la 
taxonomía de la UE, 
los criterios para el 
gas fósi l incluyen 
!imitaciones de las 
emisiones y el paso a 
energías totalmente 
renovables 
combustibles 
hipocarbónicos para 
finales de 2035. En el 
caso de la energía 
nuclear, los criterios 
incluyen 
exahustivas de 
seguridad y gestión 
de residuos. 

Las act ividades 
facilita doras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamen te a 
un objetivo 
medioambiental . 

Las actividades de 

t ransición son 
actividades para las 
que todavía no se 
dispone de 
alterna t ivas con bajas 
emisiones de ca rbono 
y que, entre otras 
cosas, tienen niveles 
de emis ión de gases 

de efecto 
invernadero que se 
corresponden con los 
mejores resultados. 
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Inversiones 

n.2 1 Ajustadas a 
características 

medioambientales 
o sociales 

n.º 2 Otras 

nº lA Sostenibles 

n.º 1B Otras 
característ icas 

medioambientales o 
sociales 

n21 Ajustadas a características medioambienta les o sociales incluye las inversiones del producto financiero utilizadas 
pa ra lograr las características medioambientales o sociales que promueve el producto financiero. 
n22 Otras incluye el resto de las inversiones del producto financiero que ni se ajustan a las características 
medioambienta les o sociales ni pueden conside rarse inversiones sostenibles. 
La categoría n21 Ajustadas a caracte rísticas medioambientales o sociales abarca: 
- la subcategoria n21A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles con objetivos medioambientales o sociales. 
- la subcategoría n21B Otras características medioambientales o sociales, que aba rca inversiones ajustadas a las 
ca racterísticas medioambientales o sociales que no pueden considera rse inversiones sostenibles . 

¿En qué sectores económicos se han realizado las inversiones? 

Sector Peso 

Finanzas 37,71% 

Tecnologías de la información 13,65% 

Cuidado de la salud 6,08% 

Utilidades 5,87% 

Acciones industriales 5,26% 

Bienes Inmobiliarios 5,08% 

Consumo discrecional 5,01% 

Servicios de comunicación 4,82% 

Productos básicos de consumo 3,85% 

Energía 3,57% 

Materiales 1,88% 

¿En qué medida se ajustaban las inversiones sosten ibles con un objetivo medioambiental a la 

taxonomía de la UE? 

El Fondo ap lica cri te rios ESG sobre el 100% de la cartera del fondo y, aunque no tiene como objetivo invert ir en 
inversiones sosten ibles alineadas con Taxonomía deb ido a la falta de datos fiab les de los emiso res con estas 
ca ra cterísticas, podría tenerlas. Por este motivo se estableció un umbral mínimo del 0%. 

Esta falta de fiabilidad en los datos impide va lorar en qué med ida las inversiones sosten ibles del fondo se han ajustado 
a un objetivo medioambienta l de la taxonomía de la UE. 



las act ividades que 
se aju stan 
taxonomía se 
expresan como un 
porcen taje de: 

El volumen de 
negocios, que 
refleja la 

proporción de 
ingresos 
procedentes de 
actividades 
eco lógicas de las 

empresas en las 
que se invie rte. 
La inversión en 
act ivo fijo {CapEx}, 
que muestra las 

inversiones 
ecológicas 
realizadas por las 
empresas en las 

que se invierte, por 
ejemplo, para la 
transición a una 
economía ve rd e. 
Los gastos de 
exp lotación 
(OpEx), que 
reflejan las 
actividades 
operativas 
ecológicas de las 
empresas en las 
que se invierte. 

Son inversiones 
sostenibles con 
un objetivo 
medioambient 
al que no 
tienen en 
cuenta los 
criterios para 
las actividades 
económicas 
medioambient 
almente 
sostenibles con 
arreglo al 
Reg lamento 
(UEI 2020/852. 
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¿Invirtió el producto financiero en actividades relacionadas con el gas fósil o la energía 
nuclear que cumplían la taxonomía de la UE? 

C8'.J Sí 

□ No 

C8'.J En el gas fósi l ~ En la energía nuclea r 

1 Las actividades relacionadas con el gas f6sil o la energía nuclear solo cumplirán la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático («mitigación del cambio 
climático») y no perjudiquen significat ivamente ningUn objet ivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). Los criterios completos aplicables a las 
actividades económicas relacionadas con el gas fósil y la energia nuclear que cumplen la t axonomia de la UE se establ&en en el Reg lamento Delegado {UEI 2022/ 121<1 de la Comisión 

los gráficos que figuran a continuación muestran en rojo el porcentaje mínimo de inversiones que se ajustan a la t axonomía de la UE . 
Dado que no existe una metodología adecuada para determinar la adaptación a la taxonomía de los bonos sobera nos• , el primer gráfico 
muestra la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las invers iones del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, 
mientras que el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las invers iones del producto financiero 
distintas de los bonos soberanos. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
incluidos los bonos soberanos• 

■ Tlll.-~O,.OIUM 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
excluidos los bonos soberanos• 

• A efectos de estos gráficos, los « bonos soberanos» incluyen todas fas exposiciones soberanas 

¿Cuál ha sido la proporción de las inversiones realizadas en actividades de transición y 
facilitad oras? 

Este Fondo no t iene una proporción mínima de inve rsión en actividades de transición y facilitadoras. Tal y como 
se explica en la pregunta ante rior, la falta de fiabilidad actual de los datos impide establecer una proporción 
mínima significat iva. No obsta nte, y a modo orientativo, a cierre de periodo, el 0,40% del patrimonio del fondo 
estaba alineado con la Taxonomía de la UE a t ravés de actividades de transición y el 2,07% a través de 
actividades facilitadoras. 

¿Qué porcentaje de inversiones se han ajustado a la taxonomía de la UE en comparación 
con los períodos de referencia anteriores? 

No aplica. No existe un periodo previo al se r este el primer informe de documentación pe riódica. 

.. ¿Cuál ha sido la proporción de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental no 
ajustadas a la taxonomía de la UE? 

En estos momentos ex iste escasa información disponible relativa a la alineación de actividades, gastos en inversión y 
operativos de los diferentes emiso res y compañ ías con respecto a la taxonomía de la UE, por lo que no se ha podido 
identificar si las inve rsiones sostenib les con un objetivo medioambiental están ajustadas a la taxonomía de la UE. Los 
criterios ESG han sido apli cados sobre el 100% de la carte ra del Fondo. 

¿Cuál ha sido la proporción de inversiones socialmente sostenibles? 

La gestora aplica cri terios de ESG sobre el total de la cartera, que incluyen el ámbito soc ial en su análisis, concretamente el 
ESG Ri sk Rating, las controvers ias, y el Global Standard Screening. El porcentaje de inve rsión que cumplía estos criter ios 
supera el 82% sobre el total de las inve rsiones . 

¿Qué inversiones se han incluido en «otras» y cuál ha sido su propósito? ¿ha habido garantías 
medioambientales o sociales mínimas? 



Los índices de referencia 
son indices que miden si el 
producto financiero logra 
las características 

medioambientales o 
sociales que promueve. 
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Anexo al informe de gestión 

l as inversiones del Fondo incl uidas en la ca tegoría de "Otras" (es deci r, inve rsiones que no están ajustadas a las 

ca racterísticas medioambienta les o sociales promovidas por el Fondo} han tenido como objetivos max imiza r el rend imiento 

financiero, se rvi r de cobe rtura o dotar de liqu idez al Fondo. Pueden incluir liquidez, IICs ca lificadas como artícu lo 6 segú n 
Reglamento (UE) 2019/2088, o instrumentos fina ncieros de renta variable o re nta fija que, o bien no tienen intención de 
pro mover caracte rísticas medioa mbienta les o socia les, o bien no están cubie rtos po r los proveedores de se rvicios ESG . 

Estas inve rsiones no han afectado ni perjudicado el logro de los objetivos med ioamb ienta les o soc iales que el Fondo 
persigue. 

¿Qué medidas se han adaptada para cumplir las características medioambientales a sociales 
durante el período de referencia? 

La Gestora toma en considerac ión criterios extrafinancieros para e l control, medición y gestión de los riesgos en las 

decisiones de inversión de la carte ra de inve rsiones de este Fo ndo de Inversión y apl ica cri terios de Inversión Sostenible, 

tomando co nsciencia de su respo nsa bili dad socia l como inversor institu cio nal. 

Estos criterios han configu rado los elementos vinculantes de la estrategia a lo la rgo del periodo y están desa rrollados 
ampliamente en la pregunta de la info rmación precont ract ua l de este producto "¿Cuáles son los elementos vincu lantes de 
la estrategia de inversión utilizados para seleccionar las inve rsiones dirigidas a lograr cada una de las característ icas 

medioam bienta les o soc iales que promueve este prod ucto financiero?" 

Para da r cumplimiento a los objetivos de establecidos, la Gestora t iene contratada una herramienta fac il itada por un 
proveedor extern o de se rvicios de análisis ESG, con el objetivo de dotarse de los inst rume ntos necesarios. 

l os datos obtenidos por estas herramientas han sido monitori zados en los aná lisis periódicos rea lizados a lo la rgo del año 

2023. De acuerdo con este seguimiento del cumpl imiento de los criterios fijados en materia ESG, en el último trimestre 
resul tó en la venta de posiciones del fo ndo de los va lores Arcelo rM ittal y Exxon Mobil, por su incompatibil idad con la 
estrategia de sostenibilidad establecida por el fondo. Estas operaciones se han realizado después del cierre del periodo. 

¿Cómo se ha comportada este producto financiera en comparación con el índice de referencia 
designada? 

No aplica. El Fondo sigue índ ices, identificados en el fo lleto completo, con ca rácter informativo y/o comparativo, y no se ha 
designado un índ ice especifico como referencia de sostenibilidad. La eva luación de los indicadores de promoción de la 
ca rtera y su comparación con e l ind ice de refe rencia de mercado permite eva lu ar y mostra r a la Sociedad Gestora cómo el 

producto promueve las ca racte rísticas medioambien tales o sociales ide ntificadas. 

¿Cómo difiere el índice de referencia de un índice general de mercado? 

No aplica, dado que no se ha as ignado ningún índice de referencia. 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero con respecto a los indicadores de sostenibilidad 
para determinar la conformidad del índice de referencia con las características medioambientales 
o sociales que promueve? 

No ap lica, dado que no se ha asignado ningú n índice de referencia. 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice de referencia? 

No aplica, dado que no se ha as ignado ningún índice de refe rencia. 

¿cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice general de 

mercado? 

No aplica, dado que no se ha as ignado ningún índice de referencia. 


